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Constancia secretarial. A despacho de la señora Juez, informando que la parte pasiva ha solicitado copias de la sentencia
de segunda instancia dictada el 2 de febrero de 2022 por parte de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, por lo
anterior, en varias oportunidades de manera telefónica se ha solicitado al área de Soporte Técnico de Sistemas con que
cuenta la Rama Judicial colaboración con la restauración de las piezas que hacen parte de la carpeta de segunda instancia
del proceso de la referencia; que el caso se escaló a la mesa de ayuda central en la ciudad de Bogotá –tal y como se
evidencia en el primer pantallazo- y el día de ayer fue atendido el requerimiento por parte del Ingeniero Rosember Murcia,
quien luego de realizar la revisión de cada uno de los archivos sugirió volver a cargar los mismos porque no se permite
descargar su contenido, tal y como se evidencia: 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria 

PASA A JUEZ. 23 de marzo de 2023. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 801

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).

En  atención  a  la  constancia  secretarial  que  antecede,  advirtiendo  la  necesidad  de

suministrar  las  copias  requeridas  al  demandado  y  ante  la  imposibilidad  del  área  de

sistemas de recuperar los archivos que hacen parte de la carpeta de segunda instancia,

se dispone oficiar a la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Cali a efectos de que
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remitan  el  expediente  digital  del  trámite  de  segunda  instancia  surtido  en  dicha

dependencia y que se zanjó con decisión adiada el 2 de febrero de 2022.   

Por  secretaria  o  personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad del  servicio,  de

manera CONCOMITANTE con el estado librar el oficio a la Secretaria de la Sala de

Familia del Tribunal Superior de esta municipalidad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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